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1. OBJETIVO 

 

Establecer los lineamientos del Programa de Prevención y Protección Contra Caídas - PPPCC de Ecopetrol, 

con base en los requisitos de la resolución 4272/2021 o la legislación que la sustituya, modifique, aclare 

y/ o la derogue; así como los estándares corporativos para identificar, evaluar, valorar y controlar de 

manera efectiva el peligro de trabajar en altura. 

 

2. MARCO LEGAL Y ESTANDARES 

 

A continuación, se nombran las más importantes normas existentes a nivel nacional, corporativo e 

internacional, sobre protección contra caídas y trabajo en alturas. 

 

2.1. A nivel nacional: 

▪ Ley 1562 de 2012 “Por la cual se modifica el sistema de riesgos laborales y se dictan otras 

disposiciones en materia de salud ocupacional. Se establece el concepto del Sistema de Gestión 

de la Seguridad y Salud en el Trabajo reemplazando al del Programa de Salud Ocupacional”. 

▪ Resolución 0312 de 2019 Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo. 

▪ Guía para Trabajos en Altura en Estructuras Verticales de Telecomunicaciones - Ministerio de la 

Protección Social Comisión Nacional de Salud Ocupacional Sector Telecomunicaciones. 

 

2.2. A nivel corporativo: 

▪ Sistema de Gestión HSE-M-003. 

▪ Instructivo para la utilización de andamios, identificado con código HSE-I-091. 

▪ Manual de la Práctica de control de trabajo de Ecopetrol S.A., identificado con código HSE-M-011. 

▪ Instructivo análisis de riesgos para la ejecución de trabajos en Ecopetrol S.A., identificado con 

código HSE-I-033. 

▪ Guía matriz de valoración del riesgo, identificado con el código GHS-G-035. 

▪ Procedimiento para el levantamiento mecánico de personas y/o cargas en ECOPETROL, 

identificado con código HSE-P-018. 

▪ Programa de Gestión para Trabajos en Espacios Confinados PGTEC de Ecopetrol, identificado con 

código HSE-K-008. 

▪ Procedimiento para la prevención de incidentes por caída de objetos HSE-P-027. 

 

Nota: Aplica los estándares corporativos, legislación nacional, Normas Técnicas Colombianas y/o 

estándares de fabricantes que se encuentren vigentes, en la etapa de ejecución de los trabajos en altura. 

 

2.3. A nivel internacional: 

▪ OSHA 29 CFR 1910 y 1926 

▪ ANSI Z359 - 2007 

▪ NFPA 1006 y Normas Europeas UNE-EN 

 

3. REQUISITOS GENERALES 

 

El Programa de Prevención y Protección Contra Caídas - PPPCC, es un documento obligatorio requerido 

por la legislación a toda empresa que dentro de sus actividades ejecute trabajos en altura; este 

documento debe identificar cada riesgo de caída en el lugar de trabajo, establecer y documentar uno o 
varios métodos para eliminar el trabajo en alturas a través de sistemas de ingeniería, adaptaciones de 
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procesos, entre otros, o controlar cada riesgo de caída identificado, aplicando especialmente la 

jerarquización de controles. El procedimiento documentado tiene como objetivo definir el "como" se 

deben implementar los requisitos y controles en cada actividad que se ejecute dentro de Ecopetrol S.A. 

 

El Programa de Prevención y Protección Contra Caídas - PPPCC, aplica a todos los activos industriales, 

activos no industriales y trabajadores directos de Ecopetrol S.A., donde se ocasione la suspensión y/o 

desplazamiento, en el que se vea expuesto a un riesgo de caída, mayor a 2.0 metros, con relación del 

plano de los pies del trabajador al plano horizontal inferior más cercano a él. 

 

Este Programa de Prevención y Protección Contra Caídas - PPPCC de Ecopetrol, debe ser usado como 

documento de referencia obligatoria, para todas las actividades contratadas que se ejecutan dentro de 

Ecopetrol S.A., donde se encuentren identificados riesgos asociados a trabajos en altura.  

 

Los proveedores, contratistas, subcontratistas, socios y/o demás grupos de interés que estén autorizados 

para trabajar en altura, dentro de instalaciones industriales y no industriales de Ecopetrol S.A., deben 

ajustar sus Programa de Prevención y Protección Contra Caídas - PPPCC de acuerdo con los lineamientos 

establecidos en la legislación vigente y en este documento.  

 

Los interventores/Administradores de contrato o quienes hagan sus veces, tienen la responsabilidad de 

asegurar que el Programa de Prevención y Protección Contra Caídas – PPPCC de Ecopetrol, sea entregado 

de manera oficial, a todas las empresas que deban prestar cualquier tipo de servicio en activos 

industriales y no industriales, donde este identificado el riesgo de trabajar en altura.  

 

Los departamentos de seguridad industrial de cada área/dependencia/negocio/empresa, son 

responsables de asegurar y/o verificar el cumplimiento de los criterios y/o requisitos establecidos en el  

Programa de Prevención y Protección Contra Caídas – PPPCC.  

 

No se puede generar autorización para realizar trabajos, si los riesgos no están controlados de manera 

efectiva. En Ecopetrol contamos con las Reglas que salvan vidas, con el fin de comunicar a los 

trabajadores los controles mínimos que deben ejecutarse en tareas críticas, en el caso de Trabajos en 

altura es la regla número cuatro (4).  

                                                                                                                                       

Las tareas criticas pueden ejecutarse de forma separada o integrada, por lo cual se puede estar 

cumpliendo con todo lo relacionado para realizar un trabajo seguro en altura, pero si la actividad se va 

a ejecutar dentro de un espacio confinado y/o en un andamio, donde no se han implementado todos los 

controles, no se debe autorizar el trabajo hasta garantizar la ejecución de un trabajo seguro de manera 

integral. 

 

Desde el diseño de las facilidades y/o instalaciones se debe dar cumplimiento a los requerimientos de 

prevención y protección contra caídas, según legislación vigente, incluyendo las facilidades para la 

realización en forma segura de las futuras actividades de mantenimiento. 

 

4. ROLES Y RESPONSABILIDADES  

 

Todas las personas que participen de forma directa o indirecta en actividades relacionadas con la 

aplicación del Programa de Prevención y Protección Contra Caídas – PPPCC, de acuerdo con su cargo y 

rol, deben cumplir con las siguientes responsabilidades: 
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a. Vicepresidentes y Gerentes: 

▪ Aprobar los presupuestos, para la implementación y cumplimiento del PPPCC de Ecopetrol, con el 

objetivo de dar cumplimiento a la legislación vigente. 

▪ Asegurar el nombramiento e implementación de las mesas técnicas de trabajos en altura para 

asegurar el cumplimiento de la legislación y estándares vigentes.  

▪ Solicitar a sus colaboradores el cumplimiento de la legislación vigente para trabajos en altura que 

sean realizados por personal directo y contratado, dentro de los activos que estén bajo su 

responsabilidad. 

▪ Solicitar rendición de cuentas sobre el desempeño del PPPCC en la Vicepresidencia que tiene a 

cargo.  

▪ Asegurar la implementación y cumplimiento del PPPCC de Ecopetrol, en su área de 

responsabilidad. 

▪ Establecer responsabilidades para el cumplimiento del PPPCC y garantizar que sean comunicadas 

a todos los empleados de acuerdo con sus funciones. 

 

b. Jefes de Departamento: 

▪ Asignar oportunamente los recursos requeridos para la implementación y cumplimiento del PPPCC 

de Ecopetrol. 

▪ Asegurar que sus colaboradores y los contratistas den cumplimiento a la legislación vigente de 

trabajos en altura, dentro de los activos que estén bajo su responsabilidad. 

▪ Garantizar la comunicación del PPPCC, a su equipo de trabajo y el cumplimiento del plan de 

capacitación y entrenamiento establecido. 

▪ Asegurar la implementación y cumplimiento del PPPCC de Ecopetrol en su área de 

responsabilidad. 

▪ Garantizar la implementación del programa de autoevaluaciones para revisión de la efectividad 

del PPPCC de Ecopetrol, en su área de responsabilidad.  

▪ Revisar balance de los certificados de aptitud para trabajo en alturas. 

 

c. Coordinadores de Área: 

▪ Gestionar oportunamente los recursos requeridos para la implementación y cumplimiento del 

programa de prevención y protección contra caídas - PPPCC. 

▪ Asegurar que sus colaboradores y los contratistas den cumplimiento a la legislación vigente de 

trabajos en altura, dentro de los activos que estén bajo su responsabilidad. 

▪ Asegurar la implementación y cumplimiento del PPPCC Ecopetrol. 

▪ Asegurar la funcionalidad del coordinador de trabajos en altura, en su área de responsabilidad y 

gestionar los hallazgos que surjan de la aplicación de listas de chequeo y/o certificado de apoyo 

No. 2 código HSE-F-051, o el formato que lo modifique, complemente o derogue y de las 

autovaloraciones 

▪ Verificar la realización de autoevaluaciones para revisión de la efectividad del PPPCC de Ecopetrol, 

en su área de responsabilidad.  

▪ Definir la población objetivo que requiere competencia y aptitud médica para trabajo en alturas 

de acuerdo con las actividades que desarrollen los trabajadores. 

▪ Garantizar la comunicación del PPPCC de Ecopetrol, a su equipo de trabajo y asegurar que hayan 

cumplido el plan de capacitación y entrenamiento establecido. 

 

d. Líderes de proyectos, lideres de construcción, lideres calidad e ingeniería: 

▪ Asegurar que durante las etapas de diseño, ingeniería y construcción, las barandas, los sistemas 
de acceso y las medidas de protección, cumplan con todos los requisitos de la legislación y 
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estándares corporativos vigentes (Ver requisitos indicados en: tabla 1, tabla 2, numeral 5.2.6.4 

e Imagen 6 de este documento). 

 

e. Supervisores de Área y/o Equipo: 

▪ Asegurar la implementación y cumplimiento del PPPCC de Ecopetrol. 

▪ Asegurar la funcionalidad del coordinador de trabajos en altura, en su área de responsabilidad y 

reportar al coordinador los hallazgos que surjan de la aplicación de listas de chequeo y/o 

certificado de apoyo No. 2 para trabajo en alturas código HSE-F-051, o la norma que lo modifique, 

complemente o derogue y de las autovaloraciones. 

▪ Realizar autoevaluaciones para revisión de la efectividad del PPPCC en su área de responsabilidad.  

▪ Facilitar la comunicación del PPPCC de Ecopetrol, a su equipo de trabajo y asegurar que hayan 

cumplido el plan de capacitación y entrenamiento establecido. 

 

f. Coordinadores de Trabajos en Altura: 

▪ Elaborar, implementar y actualizar cuando corresponda los planes de trabajo del área para el 

cumplimiento del PPPCC. 

▪ Realizar y asegurar la comunicación del PPPCC, al equipo de trabajo de su dependencia y asegurar 

que hayan cumplido el plan de capacitación y entrenamiento establecido. 

▪ Asesorar el proceso de elaboración de los análisis de riesgos, de identificar condiciones peligrosas 

y generar controles preventivos, protectivos y/o reactivos, para ejecutar trabajos en altura de 

forma segura. 

▪ Verificar la instalación de líneas de vida horizontal y/o vertical, portátil y/o fija, de acuerdo con 

lo establecido en la legislación nacional vigente y este documento. 

▪ Hacer seguimiento y evaluar el desempeño de los trabajadores en altura, con el objetivo de 

detectar oportunidades de mejora (causas básicas de incidentes, fallas de control, 

aseguramientos de comportamiento, auditorias, inspecciones, entre otras) que deben servir de 

insumo para preparar el contenido de los reentrenamientos. 

▪ Asegurar la compatibilidad de los componentes del sistema de protección contra caídas; para ello 

debe evaluar o probar completamente si el cambio o modificación de un sistema cumple con el 

estándar o si hay duda, debe ser aprobado por una persona calificada. 

▪ Realizar la gestión que corresponda, cuando se detecte el deterioro o daño de los sistemas 

individuales o colectivos de prevención y protección contra caídas. 

▪ Brindar soporte en la elaboración y establecimiento de los procedimientos para el trabajo seguro 

en alturas los cuales deben ser fácilmente entendibles y comunicados a los trabajadores desde 

los procesos de inducción, capacitación, entrenamiento y reentrenamiento.  

▪ Evaluar y definir el nivel de certificación que requiera cada trabajador en la organización con base 

en los criterios establecidos, en la legislación nacional vigente y de acuerdo con el tipo de actividad 

que se vaya a realizar en altura. 

▪ Revisar y verificar que se cumplan todos los criterios establecidos, en el Certificado de Apoyo No. 

2 Trabajo en Alturas vigente. 

▪ Revisar, verificar y validar que todo sistema de acceso para trabajo en alturas y sus componentes, 

cumplan con las condiciones o requisitos para su selección y uso. 

▪ Implementar un programa de inspección de todo sistema, utilizado para ejecutar trabajos en 

altura. 

▪ Asesorar en la selección de EPP, equipos de protección individual para detención y restricción de 

caídas que deben ser usados, tomando en cuenta los riesgos valorados para cada actividad en 

altura. 
▪ Rendir cuentas sobre el desempeño del Plan de Trabajo para dar cumplimiento al PPPCC.    
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g. Autoridad de Área Local (AAL) / Emisor: 

▪ Verificar en los trabajos en altura que se encuentren las condiciones y controles implementados, 

para ejecutar las actividades de forma segura, con base en los requisitos de la legislación, 

estándares corporativos, estándares de fabricantes y/o estándares de referencia. Si se tiene 

dudas antes y durante la emisión del permiso de trabajo, debe apoyarse en el Coordinador de 

Trabajos en Altura de la empresa ejecutora.  

Si hay una diferencia de criterios entre las partes interesadas de una actividad en altura, el emisor 

deberá contactar al frontal de la temática, nombrado para el negocio, quien tiene la 

responsabilidad de dirimir el conflicto y conceptuar con base en la legislación y/o estándares 

vigentes. 

▪ Revisar, emitir, revalidar y cerrar los permisos de trabajo para las actividades en altura.  

▪ Revisar y firmar los Análisis de Riesgos y Certificado de Apoyo No. 2 Trabajo en Alturas, código 

HSE-F-051, o el que lo sustituya, modifique, adicione o derogue. 

▪ Comunicar al Ejecutor sobre actividades adyacentes, interferencias y situaciones especiales en el 

área al momento de comenzar el trabajo en alturas.  

▪ Asegurar que el Ejecutor entiende plenamente el alcance del trabajo en altura, los equipos a 

intervenir si aplican y los controles previstos para la ejecución del trabajo. 

▪ Realizar un recorrido inicial al área de trabajo y en los recorridos posteriores durante su turno 

definidos en la ronda estructurada, visitar e inspeccionar los sitios donde se encuentran en 

ejecución trabajos en altura amparados por los permisos vigentes, para garantizar que los 

controles especificados en el permiso se mantienen y que las condiciones del sitio permanecen 

seguras. 

▪ Suspender el permiso de trabajo en caso de que las condiciones del área no sean seguras y/o no 

se cumplan con los requisitos de la legislación, estándares corporativos, estándares de fabricantes 

y/o estándares de referencia. 

 

h. Autoridad Técnica de Trabajos en Altura y Andamios (ATTA): 

▪ La ATTA debe operar tomando como lineamientos los requisitos establecidos en la legislación 

nacional, normativa corporativa, los estándares de fabricantes y los estándares internacionales 

adoptados por el sector de hidrocarburos. 

▪ Comunicar y verificar la implementación del Programa de Prevención y Protección Contra Caídas 

- PPPCC, a las partes interesadas. 

▪ Intervenir y decidir en los conflictos entre las partes interesadas en trabajos en altura, rescate o 

en temas asociados al armado, modificación y uso de andamios, dentro de las instalaciones 

industriales y no industriales de Ecopetrol S.A. 

▪ Verificar y evaluar el cumplimiento del PPPCC de Ecopetrol y el de los aliados.  

▪ Hacer seguimiento y evaluar si los certificadores de andamios, coordinadores de trabajos en altura 

y rescatistas industriales en los activos industriales y no industriales de Ecopetrol, cumplen con 

los requisitos indicados en la legislación y en los estándares corporativos vigentes.  

▪ Si se evidencian incumplimientos a la legislación y/o estándares corporativos vigentes, la ATTA 

debe documentar los incumplimientos e informar de inmediato a la interventoría/administración 

del contrato o quienes hagan sus veces, para que se tomen las acciones correctivas requeridas.   

▪ Si se detecta un incumplimiento mayor y/o es reincidente, la ATTA tiene la responsabilidad de 

retirar la autorización de la persona para certificar andamios en Ecopetrol e informar por escrito 

a la interventoría/administración del contrato o quienes hagan sus veces y demás partes 

interesadas; con el objetivo de salvaguardar la integridad física de los usuarios de los andamios. 

▪ Liderar la revisión y actualización del Programa de Prevención y Protección contra Caídas – PPPCC 
de Ecopetrol y sus respectivos anexos. 
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▪ Rendir cuentas sobre el desempeño del Plan de Trabajo para el PPPCC de Ecopetrol.    

▪ Acompañar cuando sea requerido a los coordinadores de trabajos en altura en la identificación y 

evaluación de riesgos, con sus respectivos controles preventivos, protectivos y reactivos dentro 

de los trabajos de la vicepresidencia. 

▪ Evaluar y realizar seguimiento a las estrategias de aseguramiento de competencias en temas de 

Trabajos en Altura o en temas de Andamios, cuando la organización lo requiera y debe auditar 

los centros de entrenamiento y procesos de formación y/o capacitación de proveedores externos. 

Nota: Para desempeñar el rol de Autoridad Técnica de Trabajos en Altura y Andamios - ATTA, el 

funcionario, debe estar nombrado oficialmente en el rol y debe cumplir con todos los requisitos 

establecidos en la tabla N°5 de este documento. 

 

i. Interventor / Gestor Técnico y Administrador de Contrato o quienes hagan sus veces: 

▪ Tienen la responsabilidad de asegurar que el Programa de Prevención y Protección Contra Caídas 

– PPPCC vigente, sea entregado de manera oficial, antes de iniciar la ejecución de trabajos, a 

todas las empresas que deban prestar cualquier tipo de servicio (activos industriales y no 

industriales), donde este identificado el riesgo de trabajar en altura. 

▪ Verificar que el Contratista cumpla con todos los requisitos de la legislación, normas corporativas, 

estándares de fabricantes y/o estándares de referencia que actualicen, modifiquen, 

complementen y/o deroguen la información contenida dentro del Programa de Prevención y 

Protección Contra Caídas – PPPCC. 

▪ Participar en el programa de evaluaciones y autoevaluaciones periódicas para evaluar la 

efectividad de los PPPCC del contratista. 

 

j. Autoridad Ejecutante (AE): 

▪ Cumplir con toda la legislación nacional y normatividad corporativa vigentes en materia de 

trabajos en altura y/o andamios.  

▪ Verificar antes y durante los trabajos en altura que se encuentren las condiciones y controles 

implementados, para ejecutar las actividades de forma segura. 

▪ Cumplir todos los procedimientos de salud y seguridad en el trabajo establecidos. 

▪ Informar a su jefe sobre cualquier condición de salud que le pueda generar restricciones, antes 

de realizar cualquier tipo de trabajo en alturas. 

▪ Utilizar las medidas de prevención y protección contra caídas que sean implementadas para los 

trabajos en altura. 

▪ Reportar al coordinador de trabajo en alturas el deterioro o daño de los sistemas individuales o 

colectivos de prevención y protección contra caídas. 

▪ Participar en la elaboración y el diligenciamiento de controles administrativos; así como acatar 

las disposiciones incluidas en los mismos. 

 

k. Contratista: 

▪ Designar al Administrador del Programa de Prevención y Protección Contra Caídas – PPPCC de su 

empresa. 

▪ Asignar oportunamente los recursos requeridos para la implementación y cumplimiento del PPPCC 

de su empresa, con el objetivo de dar cumplimiento a la legislación y estándares corporativos 

vigentes de Ecopetrol. 

▪ Establecer responsabilidades para el cumplimiento del PPPCC y garantizar que sean comunicadas 

a todos los empleados de acuerdo con sus funciones. 

▪ Asegurar el cumplimiento del plan de capacitación y entrenamiento establecido. 
▪ Realizar autoevaluaciones para revisión de la efectividad del PPPCC de su empresa. 
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5. DESARROLLO 

 

El Programa de Prevención y Protección Contra Caídas - PPPCC de Ecopetrol, en el marco del modelo de 

gestión HSE establecido en la guía corporativa HSE-M-003 y el cumplimiento de la legislación nacional 

vigente, se desarrolla a través de actividades definidas en los planes tácticos y/u operativos de HSE de 

las diferentes dependencias. 

Los Programas de Prevención y Protección Contra Caídas - PPPCC para trabajos directos, contratados, 

subcontratados y con socios dentro de instalaciones industriales y no industriales en Ecopetrol S.A., 

deben asegurar los siguientes requisitos de la legislación vigente, establecidos en la Tabla 1. 
 

Tabla 1. Requisitos de legislación que aplican a personas e infraestructura  

 
LEGISLACION REQUISITO REQUISITO / ENTREGABLE / SOPORTE 

Resolución 
4272/2021 

Artículos 4 y 5 

Contar con un Programa 
de Prevención y 

Protección Contra Caídas 
- PPPCC 

El ejecutor antes de iniciar actividades debe entregar a Ecopetrol, un 
Programa de Prevención y Protección Contra Caídas - PPPCC que 
debe contener medidas de prevención y protección contra caídas de 
diferente nivel, con base en las actividades a ejecutar. 

Resolución 
4272/2021 
Artículo 8 

Análisis 
 de otros peligros 

El Contratante debe verificar que dentro de su Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, cuente con el análisis de las 
actividades o trabajos a ejecutar en donde se hayan identificado los 
peligros y evaluado todos los riesgos asociados a las tareas realizadas 
en alturas, teniendo en cuenta los peligros que puedan presentarse 
para realizar una gestión integral de los mismos. 

 
 

Resolución 
4272/2021 

Artículos 9 y 10 

Certificación formación 
 de la población objetivo que 

toma decisiones 
administrativas y que han 

sido designados por su 
empresa para realizar 

trabajos en altura 

❑ Certificados como: 
 

 Jefe de Área 
 Trabajador Autorizado / Nivel Avanzado / Competencia 

laboral 
 Coordinador de Trabajos en Altura 

 
 

Resolución 
4272/2021 
Artículo 12 

 
 
 
Sistemas de ingeniería 
 para prevención de caídas 

El empleador debe documentar y tener fundamentado dentro del 
Programa de prevención y protección contra caídas en alturas del 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST, la 
aplicación de los controles que consideró viables y aplicables para dar 
cumplimiento a la jerarquía de controles definida en el Decreto 1072 
de 2015, o la norma que lo sustituya, modifique o adicione, y todos 
los asociados con los sistemas de ingeniería para prevención de 
caídas. 

 
 
 
 

Resolución 
4272/2021 
Artículo 13 

 
 
 
 
 

Medidas Colectivas 
de Prevención 

Su selección e implementación depende del tipo de actividad y de la 
viabilidad técnica de su utilización en el medio y según la tarea 
específica a realizar.  

❑ las principales medidas colectivas de prevención son: 
a. Delimitación del área 
b. Línea de advertencia 
c. Señalización del área 
d. Barandas 
e. Control de acceso 
f. Control en superficies con huecos o aberturas 
g. Manejo de desniveles 
h. Ayudante de seguridad 
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LEGISLACION REQUISITO REQUISITO / ENTREGABLE / SOPORTE 

 
 
 
 
 
 
 

Resolución 
4272/2021 
Artículo 14 

 
 
 
 
 
 
 
 

Procedimientos 

El empleador o contratante debe documentar los procedimientos de 
trabajo seguro para cada una de las tareas que se vayan a desarrollar 
en alturas, teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 
 

a. Para los efectos de la legislación vigente, se entiende por 
procedimiento de trabajo seguro, la forma específica, 
detallada y segura de llevar a cabo una actividad o un 
proceso. 

b. Estos procedimientos deben ser divulgados a todos los 
trabajadores involucrados previamente a la realización del 
trabajo. 

c. Estos procedimientos deben ser revisados y ajustados 
cuando cambien las condiciones de trabajo, ocurra algún 
incidente o accidente, se modifiquen las normas que puedan 
afectar a los mismos y/o los indicadores de gestión así lo 
definan. 

d. Los procedimientos a ser utilizados en tareas rutinarias 
deben ser aprobados y validados por el coordinador de TA y 
contar con una lista chequeo. 

 
Resolución 
4272/2021 
Artículo 15 

 
Permiso de 

Trabajo en alturas 

Todos los trabajos en alturas deben obedecer a una acción 
planificada, organizada y ejecutada por trabajadores autorizados que 
debe verse reflejada en los controles administrativos como el Permiso 
de trabajo o sus anexos de acuerdo al estándar vigente de Ecopetrol. 

Resolución 
4272/2021 
Artículo 16 

Sistemas de Acceso 
 para Trabajos en Altura: 

▪ Escaleras 

▪ Andamios 

▪ Elevadores de personal 

 

y todos aquellos medios cuya 
finalidad sea permitir el 
acceso y/o soporte de 
trabajadores a lugares para 
desarrollar trabajo en 
alturas. 

 

Documentos y Requisitos antes de ejecutar trabajos: 
 

a. Escaleras: Deben estar certificados y el fabricante debe proveer 
información en español, sobre sus principales características de 
seguridad y utilización. 

b. Andamios: Se debe cumplir con los requisitos del Instructivo 
HSE-I-091 Ver 1. Aplican todas las demás normativas que 
válidamente las complementan, modifican y/o derogan, este 
documento. 

c. Los Elevadores de Personal: Deben presentar certificación del 
fabricante, donde indique que el equipo está diseñado para 
elevar personas. 

d. Las Grúas con Canasta: Deben presentar certificación del 
fabricante, donde indique que el equipo está diseñado para 
elevar personas. 

Se permite el uso de pretales como elemento de acceso a postes, 
siempre y cuando no sea posible el uso de otros sistemas de acceso, 
con la condición de que para su uso se empleen sistemas certificados 
de protección contra caídas para el tránsito vertical y la seguridad del 
trabajador.  
De ninguna forma se consideran los pretales como un sistema de 
protección contra caídas. 

Resolución 
4272/2021 
Artículo 17 

Lineamientos de uso de 
 escaleras 

 verticales fijas 

Las escaleras que sean utilizadas para trabajo seguro en alturas 
deberán contar con las certificaciones y sistemas de protección de 
caídas que se ajusten a estas, sobre el particular dispongan las 
respectivas comisiones de seguridad y salud en el trabajo por sector 
económico del Ministerio de Trabajo las cuales serán emitidas 
conforme a la actividad económica de cada comisión. 
 
Siempre la empresa ejecutora de los trabajos en altura deberá velar 
por la implementación de las medidas de prevención y protección 
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LEGISLACION REQUISITO REQUISITO / ENTREGABLE / SOPORTE 

contra caídas que garanticen la seguridad del trabajador en la 
utilización de esta clase de equipos. 

Resolución 
4272/2021 
Artículo 18 

 

Lineamientos para el uso 
seguro de estructuras 
modulares de acceso 
para trabajo en alturas 

El montaje y/u operación de toda estructura de acceso para trabajo 
en alturas, debe ser inspeccionado por el coordinador de trabajo en 
alturas, una persona avalada conforme a las instrucciones dadas por 
el fabricante o una persona calificada, atendiendo las normas 
nacionales o en su defecto las internacionales y de acuerdo con las 
disposiciones de prevención y protección establecidas en la 
legislación vigente. 
Su armado deberá cumplir con los requisitos del estándar corporativo 
vigente en Ecopetrol. 

 
Resolución 
4272/2021 
Artículo 19 

 

Trabajo 
en 

Suspensión 

Los trabajos en suspensión deben ser realizados utilizando una silla 
para trabajo en alturas, que esté conectada a la argolla del arnés 
indicada por el fabricante y al sistema de descenso certificado. 
Todos los componentes del sistema de acceso por cuerdas, sistemas 
de ascenso, descenso y posicionamiento prearmados o motorizados 
deben estar certificados de acuerdo con las normas nacionales o 
internacionales aplicables. 
Adicionalmente, el trabajador estará asegurado a un segundo 

sistema de seguridad (ejemplo un sistema de línea de vida vertical 
portátil), instalado con un anclaje independiente. 

 
Resolución 
4272/2021 
Artículo 20 

 

Sistemas 
de 

Restricción 

Deben contar con anclaje(s) capaces de soportar una fuerza mínima 
de 1.000 libras por persona conectada (4,5 kilo newtons — 459 kgf) 
o si están diseñados por una persona calificada, como parte de un 
sistema completo de restricción plenamente identificado, deben ser 
capaces de soportar la fuerza estática equivalente al doble de la 
fuerza prevista. Su ubicación y diseño evita que el trabajador se 
acerque al borde garantizando como mínimo una distancia de 60 cm 
entre el borde y el trabajador. 
Los conectores para restricción de caídas tienen como función 
asegurar al trabajador a un punto de anclaje sin permitir que este se 
acerque a menos de 60 cm de un borde desprotegido. 

 
Resolución 
4272/2021 
Artículo 21 

 

Sistemas 
de Posicionamiento 

Deben contar con anclaje(s) o estructuras capaces de soportar una 
fuerza mínima de 3.000 libras por persona conectada (13,3 kilo 
newtons — 1.356 kgf) o si están diseñados por una persona 
calificada, como parte de un sistema de posicionamiento plenamente 
identificado, deben ser capaces de soportar la fuerza estática 
equivalente al doble de la fuerza prevista. Su uso evita que el 
trabajador pueda tener una caída superior a 60 cm. 
 
Los conectores de posicionamiento deben tener una resistencia 
mínima de 5.000 libras (22,2 kilo newtons — 2.272 kg). Estos 
conectores podrán ser de cuerda, banda de fibra sintética, cadenas, 
mosquetones de gran apertura u otros materiales que garanticen una 
resistencia mínima de 5.000 libras (22,2 kilo newtons — 2.272 kg). 
 

Resolución 
4272/2021 

Artículo 23.1 

Medidas pasivas de 
protección contra caídas 

La red para detención de escombros debe ser independiente a la red 
para personas y cumplir con las especificaciones de instalación, uso, 
inspección y mantenimiento del fabricante. 
 
La red de seguridad debe ser certificada e instalada para soportar el 
impacto de la caída del trabajador según su diseño. Así mismo, debe 
ser instalada bajo la aprobación de una persona calificada quien 
verificará las condiciones de seguridad establecidas por el fabricante, 
el diseño de la red y las distancias de caída. 
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LEGISLACION REQUISITO REQUISITO / ENTREGABLE / SOPORTE 

Todos los componentes del sistema de red de seguridad deben estar 
certificados y el diseño para su instalación debe ser realizado por una 
persona calificada o suministrado por el fabricante. 
 
La instalación, mantenimiento e inspección deben ser realizados por 
una persona avalada por el fabricante o por una persona calificada. 
 
Todo sistema de red de seguridad debe tener una hoja de vida en 
donde estén consignados los datos de: fecha de fabricación, usos 
anteriores, registros de inspecciones, certificaciones, antes de 
ponerlo en funcionamiento. 

Resolución 
4272/2021 

Artículo 23. 2.a 

 Medidas activas de 
protección contra caídas: 

 
Punto de Anclaje Fijo: 

 

a. Puntos de Anclaje para 
Detención de Caídas 

 

b. Puntos de Anclaje para 
Restricción de Caídas 

Si le aplica, el ejecutor debe presentar antes de ejecutar trabajos en 
altura, los siguientes documentos autorizados con firma por persona 
calificada: 

a. Certificación del anclaje. 

b. Certificación Puntos de Anclaje para Detención de Caídas. 

c. Certificación Puntos de Anclaje para Restricción de Caídas. 

 

Cuando un anclaje responde a un diseño de ingeniería, después de 
instalado, debe ser probado por una persona calificada, a través de 
una metodología probada por autoridades nacionales o 
internacionales reconocidas emitiendo un documento donde se 
certifique la realización de dicha prueba, deberá contar con los planos 
y memorias de cálculo firmados por una persona calificada que 
garanticen el cumplimiento de lo establecido en la legislación vigente 
y demás normas nacionales o internacionales aplicables. 

 
Resolución 
4272/2021 

Artículo 23.2.c 
 

 Medidas activas de 
protección contra caídas: 

 
 Líneas de Vida 

Horizontal 
Fija y Portátil 

a. Certificación de la línea de vida horizontal. 
b. Certificación del punto de anclaje por persona calificada 
c. Los diseños, cálculos los deberá siempre realizar el fabricante. 
d. Cualquier instalación, desinstalación, modificación o cambio la 

deberá realizar el fabricante y/o el proveedor autorizado por el 
fabricante. 

e. Se debe cumplir con todos los requisitos del fabricante, 
legislación vigente y estándares corporativos. 

 
Resolución 
4272/2021 

Artículo 23.2.d 
 
 

 Medidas activas de 
protección contra caídas: 

 
 Líneas de Vida 

Vertical 
   Fija y Portátil 

a. Certificación de la línea de vida vertical. 
b. Certificación del punto de anclaje por persona calificada. 
c. Los diseños, cálculos los deberá siempre realizar el fabricante. 
d. Cualquier instalación, desinstalación, modificación o cambio la 

deberá realizar el fabricante y/o el proveedor autorizado por el 
fabricante. 

e. Se debe cumplir con todos los requisitos del fabricante, 
legislación vigente y estándares corporativos. 

 
Resolución 
4272/2021 
Artículo 24 

 

Elementos de 
protección personal para 

trabajo en alturas 

Los elementos de protección personal deben estar certificados 
(cuando existan normas que apliquen al EPP especifico) y 
suministrados por el empleador. Serán seleccionados de acuerdo 
con lo establecido en el Sistema de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, incluidos los protocolos de bioseguridad definidos en los 
programas de vigilancia epidemiológica. 
 

Los equipos y EPP que correspondan deberían poseer como 
mínimo: 
 
▪ Registro inspección pre uso 
▪ Ficha técnica 
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LEGISLACION REQUISITO REQUISITO / ENTREGABLE / SOPORTE 

▪ Hoja de vida 
▪ Certificado de conformidad 

 
Resolución 
4272/2021 
Artículo 25 

 

Medidas para evitar la 
caída de objetos 

El empleador suministrará los elementos necesarios que permitan 
portar, transportar y asegurar herramientas, materiales, equipos y 
objetos que puedan caer y estos deben estar documentados dentro 
del programa de prevención y protección contra caídas. 

Resolución 
4272/2021 
Artículo 26 

Plan de 
 Emergencias 

a. Plan de Emergencias que incluya un capítulo escrito de trabajo 
en alturas con base en las actividades a ejecutar. 

b. Plan de Rescate que incluya comunicación equipos a utilizar y el 
paso a paso de cómo se deben utilizar los equipos con base en 
los escenarios de riesgo.  

c. Programa de simulacros asociados a trabajos en altura. 

Resolución 
4272/2021 

Artículo 32.c 

Certificado de 
aptitud medica vigente 

(= o menor a 1 año) 

Documentación de apto medico vigente (= o menor a 1 año) de todo 
el personal que va a ejecutar trabajos en altura. 

 

 
Tabla 2. Roles y Responsabilidades de Persona Competente y Persona Calificada (Directos y/o Contratados) 

 
CONCEPTO/ROL PERSONA COMPETENTE OPCION PERSONA CALIFICADA 

 
 
 
 
DEFINICION: 

Persona capaz de identificar 
peligros, en el sitio en donde 
se realizan trabajos en alturas, 
relacionados con el ambiente o 
condiciones de trabajo y que 
tiene la autorización para 
aplicar medidas correctivas, lo 
más pronto posible, para 
controlar los riesgos asociados 
a dichos peligros. 

 Ingeniero con experiencia 
certificada mínimo de dos años 
para calcular resistencias de 
materiales, diseñar, analizar, 
evaluar, autorizar puntos de 
anclaje y elaborar 
especificaciones de trabajos, 
proyectos o productos acorde 
con lo establecido en la 
legislación vigente.  

EL COORDINADOR DE TRABAJOS EN 
ALTURA DEBE SER: 

X - - 

EL CERTIFICADOR DE LOS PUNTOS 
DE ANCLAJE DEBE SER: 

- - X 

EL INSTALADOR DE LINEAS DE VIDA 
HORIZONTALES FIJAS DEBE SER: 

- - X 

EL INSTALADOR DE LINEAS DE VIDA 
HORIZONTALES PORTATILES 
DEBE SER: 

X 
Podrán ser instaladas por un 

trabajador, bajo la supervisión 
de una Persona Calificada 

ó X 

EL INSTALADOR DE LINEAS DE VIDA 

VERTICALES FIJAS DEBE SER: 

X 

Persona avalada por el 
fabricante 

ó X 

LA PERSONA QUE REALIZA 
INSPECCIÓN DE SISTEMAS DE 
ACCESO DEBE SER: 

X 
Coordinador de trabajos en 

altura 

- - 

LA PERSONA QUE REALIZA 
INSPECCIÓN DE SISTEMAS 
PROTECCIÓN CONTRA CAÍDAS 
DEBE SER: 

X 
Persona avalada por el 

fabricante 

y/ó X 

EL RESCATISTA INDUSTRIAL  
DEBE SER: 

X 
Cumpliendo los requisitos del 
numeral 7 de este documento 

- - 



 

PROGRAMA DE PREVENCION Y PROTECCIÓN CONTRA CAIDAS 

PPPCC – ECOPETROL S.A. 

SISTEMA DE GESTIÓN HSE 

 

Gerencia de Seguridad Industrial y de Procesos - GSP 

Vicepresidencia HSE 

HSE-K-015 
Elaborado 

19/09/2022 
Versión: 2 

 

 

13/35 
_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

Todos los derechos reservados para Ecopetrol S.A. Ninguna reproducción externa copia o transmisión digital de esta publicación puede ser 

hecha sin permiso escrito. Ningún párrafo de esta publicación puede ser reproducido, copiado o transmitido digitalmente sin un 

consentimiento escrito o de acuerdo con las leyes que regulan los derechos de autor y con base en la regulación vigente. 
 

CONCEPTO/ROL PERSONA COMPETENTE OPCION PERSONA CALIFICADA 

EL CERTIFICADOR DE ANDAMIOS 
DEBE SER: 

X 
Cumpliendo los requisitos del 

instructivo HSE-I-091 

- - 

EL DISEÑADOR DE ANDAMIOS 
DEBE SER: 

- - X 
Cumpliendo los requisitos del 

instructivo HSE-I-091 

Nota: Aplica toda la legislación y normas corporativas que actualicen, modifiquen, complementen y/o 

deroguen la información contenida dentro de la Tabla 1 y Tabla 2. 

 

5.1 INVENTARIO DE ACTIVIDADES 
 

Tabla 3. Actividades Rutinarias 

 
ACTIVIDAD RUTINARIA 

ASCENSO Y DESCENSO POR ESCALERA CON BARANDA QUE CUMPLA REQUISITOS DE LA LEGISLACIÓN SI 

TRABAJOS EN CARGADEROS SI 

Nota:  

▪ Todas las demás actividades que ejecutan los funcionarios directos de Ecopetrol son consideradas 

como no rutinarias. 

▪ Las empresas contratistas ejecutoras de trabajos en altura deben incluir dentro de sus programas 

de prevención y protección contra caídas, el inventario de todas las actividades que deben 

ejecutar. 

 

5.2 MEDIDAS DE PREVENCION CONTRA CAIDAS 
 

Las medidas de prevención son todas aquellas que advierten y evitan una caída de diferente nivel, y son 

las siguientes: 

 

5.2.1 Capacitación / Gestión de Competencias 

 

El nivel de capacitación de los trabajadores autorizados o para quienes desarrollan actividades de tipo 

operativo, para la ejecución de trabajo seguro en alturas, será definido por el Coordinador de Trabajo 

en Alturas.  

 
Tabla 4. Programas de Formación Complementaria de Trabajos Seguro en Alturas 

 
NIVEL INTENSIDAD 

HORARIA 
FRECUENCIA REQUIERE 

APTO MEDICO 
MODALIDAD 

JEFE  
DE AREA 

8 Horas Se debe realizar por única vez No Presencial /  
Virtual 

 
TRABAJADOR 
AUTORIZADO 

 
32 Horas 

Cada 18 meses se debe 
realizar el reentrenamiento o 

antes de acuerdo a lo indicado 

en la legislación vigente 

 
Si 

 
Presencial 

 
 

COORDINADOR DE 
TRABAJO EN ALTURA 

 
 

80 Horas 

Para desempeñar el rol de 
coordinador de trabajos en 

altura, debe tener vigente el 
reentrenamiento de trabajador 
autorizado, nivel avanzado o 

competencia laboral 

 
 

Si 

 
 

Presencial 
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Es importante tener en cuenta las siguientes consideraciones especiales relacionadas con la tabla 4: 

 

 Los niveles de formación para trabajos en altura se deben entender como roles y no como 

cargos. 

 Se debe cumplir con todos los requisitos de la legislación y estándar corporativo vigentes, 

antes de desempeñar el rol. 

 

Nota: Aplica toda la legislación vigente, directrices y/o conceptos emitidos por las autoridades que 

actualicen, modifiquen, complementen y/o deroguen la información relacionada con capacitación de 

trabajo en alturas. 

 

Todo trabajador directo, contratista, subcontratista, socio y/o demás grupos de interés que ejecuten 

trabajos en altura dentro de instalaciones de Ecopetrol, usando como sistema de acceso los elevadores 

de personal (Manlift), grúas con canasta o cualquier otro tipo de ayuda mecánica, debe tener la 

certificación nivel avanzado y debe recibir reentrenamiento según sea el caso; con base en la legislación 

que se encuentre vigente. 

 

Con base en el rol que se desempeña, se debe dar cumplimiento a los lineamientos de la siguiente matriz: 
 

 
Tabla 5. Matriz de Capacitación por Rol 

 

ROL NIVEL REQUERIDO CONSIDERACIONES ESPECIALES 

PRESIDENTE Y 

VICEPRESIDENTES 

No Requiere tener 
certificación de Trabajos 

en Altura 

La valoración del riesgo (Consecuencia x Probabilidad), permite 
conceptuar que se puede realizar visitas ocasionales a las áreas, previa 
autorización de los responsables del activo; es importante que cuente 
con acompañamiento permanente. 

Caso Especial: Para ejecutar actividades usando sistemas de acceso 
mecánicos (Manlift) para acceder a las alturas y/o elementos de 
protección contra caídas, debe cumplir con los requisitos de ley, 
establecidos para capacitación operativa. 

GERENTES DE 

ACTIVO 
Jefe de Área 

 

En el rol se toman decisiones administrativas en relación con la 
aplicación de la legislación vigente. 

Caso Especial: Para ejecutar actividades usando sistemas de acceso 
mecánicos para acceder a las alturas y/o elementos de protección 
contra caídas, debe cumplir con los requisitos de ley, establecidos para 
capacitación operativa. 

GERENTES DE 

 HUB PROYECTOS Y 

PERFORACIÓN 

Jefe de Área 

En el rol se toman decisiones administrativas en relación con la 
aplicación de la legislación vigente. 

Caso Especial: Para ejecutar actividades usando sistemas de acceso 
mecánicos para acceder a las alturas y/o elementos de protección 
contra caídas, debe cumplir con los requisitos de ley, establecidos para 
capacitación operativa. 
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ROL NIVEL REQUERIDO CONSIDERACIONES ESPECIALES 

JEFES DE 

DEPARTAMENTO, 
COORDINADORES, 

LIDERES, 
ADMINISTRADORES 

E INTERVENTORES 

DE CONTRATOS EN 

ACTIVOS 

INDUSTRIALES Y 

NO INDUSTRIALES 

Jefe de Área 

En el rol se toman decisiones administrativas en relación con la 
aplicación de la legislación vigente. 

Caso Especial: Para ejecutar actividades usando sistemas de acceso 
mecánicos para acceder a las alturas y/o elementos de protección 
contra caídas, debe cumplir con los requisitos de ley, establecidos para 
capacitación operativa. 

EMISOR/ 

AUTORIDAD DE 

ÁREA LOCAL 
Jefe de Área 

El Emisor debe realizar los procesos internos de competencias para 
trabajos en altura definidos por Ecopetrol. 

PROFESIONAL DE 

SEGURIDAD 

INDUSTRIAL 

Trabajador Autorizado, 
Avanzado o Competencia 

laboral vigente 

Es requisito obligatorio para realizar el nivel básico operativo, tener el 
apto medico vigente (= o menor a 1 año). 

Debe haber recibido la comunicación del Programa de Prevención y 
Protección Contra Caídas de Ecopetrol S.A vigente. 

 

Condición Especial: Si el Profesional de seguridad industrial tiene una 
restricción médica deberá realizar el nivel Jefe de área, como lo exige 
la legislación vigente. 

COORDINADOR DE 

TRABAJOS EN 

ALTURA 

 
 
▪ Trabajador Autorizado, 

Avanzado o 
Competencia laboral 
vigente 

▪ Reentrenamiento 
▪ Coordinador de 

Trabajos en Altura 
 

En este rol se debe conocer y entender el Programa de Prevención y 
Protección Contra Caídas –PPPCC de Ecopetrol. 

 

La certificación de Coordinador de Trabajos en Altura no homologa el 
reentrenamiento que debe realizar el personal que cuenta con el nivel 
avanzado o autorizado. 
Es requisito obligatorio para realizar el reentrenamiento, tener el apto 
medico vigente (= o menor a 1 año). 

PERSONAL 

OPERATIVO 

Trabajador Autorizado, 
Avanzado o Competencia 

laboral vigente 
▪ Reentrenamiento 

vigente 

Funcionarios que han sido designados por la organización para realizar 
trabajos en alturas, cuya salud fue evaluada y se le consideró apto para 
trabajo en alturas y que posee la constancia de capacitación y 
entrenamiento de trabajo en alturas o el certificado de competencia 
laboral para trabajo en alturas vigente. 

VISITANTES 
No Requiere tener 

certificación de Trabajos 
en Altura 

La valoración del riesgo (Consecuencia x Probabilidad), permite 
conceptuar que este personal puede realizar visitas ocasionales a las 
áreas, previa autorización de los responsables del activo; es importante 
que cuente con acompañamiento permanente. 

Caso Especial: Para ejecutar actividades usando sistemas de acceso 
mecánicos para acceder a las alturas y/o elementos de protección 
contra caídas, debe cumplir con los requisitos de formación establecidos 
en la legislación vigente para trabajador autorizado. 

AUTORIDAD 

TÉCNICA DE 

TRABAJOS EN 

ALTURA Y 

ANDAMIOS 

▪ Trabajador Autorizado, 
Avanzado o 
Competencia laboral 
vigente 

▪ Coordinador de Trabajos 
en Altura 

En este rol se debe cumplir con todos los requisitos establecidos en la 
legislación vigente y estándares corporativos.  
 
La ATTA debe tener competencias específicas, para poder atender las 
necesidades del negocio en Trabajos en Altura y Andamios. 
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ROL NIVEL REQUERIDO CONSIDERACIONES ESPECIALES 

  

 

 

 

 

 

 

ATTA 

▪ Certificación de 
Entrenador de trabajo 
en altura bajo legislación 
nacional vigente 

▪ Certificación 
internacional en 
Protección Contra Caídas 
bajo el estándar OSHA 

▪ Certificación 
internacional en 
andamios bajo el 
estándar OSHA 

▪ Certificación 
internacional en 
Espacios Confinados 
bajo el estándar OSHA 

▪ Licencia de seguridad y 
salud en el trabajo 
vigente 

▪ Curso de 50/20 horas 
del SG-SST 

 

 

 

 

 

 

 

Es requisito obligatorio para realizar el reentrenamiento, tener el apto 
medico vigente (= o menor a 1 año). 

 

  

Los coordinadores de trabajo en altura de cada dependencia y/o empresa según corresponda, evaluarán 

cada caso en particular y si se tiene dudas, podrán elevar la consulta al o los frontal (es) de la temática 

de trabajos en altura de cada vicepresidencia. En los casos en donde se presenten diferencias de criterios 

entre las partes interesadas, se deberá escalar la consulta a la autoridad técnica nacional de trabajos en 

altura para Ecopetrol, quien tiene la responsabilidad de dirimir y conceptuar de manera oficial en estos 

casos especiales de acuerdo a la evidencia objetiva. 

 

La Tabla 5. Matriz de capacitación por rol, aplica para todos los funcionarios de las siguientes 

vicepresidencias de Ecopetrol: VRP, VPU, VAB, VTI, VDS, HSE y cualquier otra dependencia que dentro 

de sus funciones, tengan relación con temas administrativos y/u operativos, asociados a trabajos en 

altura.  

 

Las empresas que prestan servicios a Ecopetrol, donde este identificado el riesgo de caída, deben alinear 

sus Programas de Prevención y Protección Contra Caídas - PPPCC, de acuerdo con lo indicado en la tabla 

5. 

Para los funcionarios de Ecopetrol las acciones de formación deben estar establecidas dentro del 

programa de aseguramiento de competencias del cargo, según diccionarios de competencias 

establecidas. 

 

5.2.2 Sistemas de ingeniería para prevención de caídas 

 

Se debe tener en cuenta los cambios o modificaciones en el diseño, montaje, construcción, instalación, 

puesta en funcionamiento, para eliminar o mitigar el riesgo de caídas de diferente nivel. Se refiere a 

todas aquellas medidas tomadas para el control en la fuente, desde aquellas actividades destinadas a 

evitar el trabajo en alturas o la subida del trabajador, hasta la implementación de mecanismos que 

permitan menor tiempo de exposición.  
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Con base en lo anterior en la fase de ingeniería se debe tener en cuenta los requisitos de la legislación 

nacional vigente y/o estándares de fabricantes, antes de iniciar las fases de ejecución e implementación, 

para preservar la integridad de las personas que estén autorizadas para ejecutar actividades en alturas.  

 

En la etapa de diseño los costos para dotar una estructura o edificación de sistemas/puntos de anclaje, 

podrían resultar menores que después de construida. Se debe considerar el mantenimiento como parte 

integral del diseño y construcción. 

Ejemplos de estos sistemas son la validación y certificación de los anclajes fijos donde el trabajador 

autorizado se anclará, líneas de vida fijas, instalación de sistemas de acceso fijos, entre otros. 

 

Se debe asegurar en las etapas de diseño, ingeniería y construcción que las barandas, los sistemas de 

acceso y los sistemas de protección, cumplan con todos los requisitos de la legislación y estándares 

corporativos vigentes (Ver requisitos indicados en tabla 1, tabla 2, numeral 5.2.6.4 e Imagen 6 de este 

documento). 

 

5.2.3 Aptitud médica 

 

Se debe informar las actividades en altura que el trabajador desempeñara, al médico especialista en 

Salud Ocupacional. 

 

La evaluación médica se realiza de acuerdo con el tipo de actividad en altura que se vaya a ejecutar; 

para esto los líderes informan que tipo de actividad van a desarrollar sus colaboradores y los médicos 

especialistas en Salud Ocupacional, son los encargados de emitir el concepto de “Apto para trabajos en 

altura”, Apto con restricción médica” o “No Apto para trabajos en altura”. 

 

El funcionario que se realiza los Evaluación Periódica de Salud Integral - EPSI es responsable de enviar 

por correo electrónico corporativo, el apto médico para trabajo en altura, firmado por el médico 

especialista a su jefe inmediato. El jefe inmediato debe tener la relación y el consolidado con los soportes 

de aptos médicos de su personal y entregarlos para ser cargados en el repositorio digital definido. 

 

5.2.4 Procedimientos y prácticas seguras 

  

Para toda actividad donde este identificado el riesgo de caída de diferente nivel, se debe elaborar y 

establecer los procedimientos para el trabajo seguro en alturas, los cuales deben ser fácilmente 

entendibles y comunicados a los trabajadores desde los procesos de inducción, capacitación, 

entrenamiento y reentrenamiento, con el soporte del coordinador de trabajo en alturas o de una persona 

calificada para lo cual podrá consultar con los trabajadores que intervienen en la tarea.  

 

Tales procedimientos, deben ser revisados y ajustados, cuando: 

 

a) Cambien las condiciones de trabajo; 

b) Ocurra algún incidente o accidente; o, 

c) Los indicadores de gestión así lo definan. 

 

Los procedimientos para utilizar en tareas rutinarias deben ser aprobados y validados por el coordinador 

de trabajo en altura y contar con la lista de verificación HSE-F-536 o la que se encuentre vigente. 

 
 



 

PROGRAMA DE PREVENCION Y PROTECCIÓN CONTRA CAIDAS 

PPPCC – ECOPETROL S.A. 

SISTEMA DE GESTIÓN HSE 

 

Gerencia de Seguridad Industrial y de Procesos - GSP 

Vicepresidencia HSE 

HSE-K-015 
Elaborado 

19/09/2022 
Versión: 2 

 

 

18/35 
_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

Todos los derechos reservados para Ecopetrol S.A. Ninguna reproducción externa copia o transmisión digital de esta publicación puede ser 

hecha sin permiso escrito. Ningún párrafo de esta publicación puede ser reproducido, copiado o transmitido digitalmente sin un 

consentimiento escrito o de acuerdo con las leyes que regulan los derechos de autor y con base en la regulación vigente. 
 

5.2.5 Permiso de Trabajo 

 

Todos los trabajos en alturas en activos industriales y no industriales deben obedecer a una acción 

planificada, organizada y ejecutada por trabajadores autorizados que debe verse reflejada en los 

controles administrativos como el permiso de trabajo, el certificado de apoyo N°2 de trabajo en altura y 

sus anexos.  

 

Para los trabajos que ejecutan funcionarios directos de Ecopetrol en el marco de sus actividades 

operacionales, se usará como permiso de trabajo el certificado de apoyo N°2 y los anexos que apliquen 

de acuerdo con el alcance de las actividades y debe contar con un procedimiento que involucre la 

identificación de riesgos y controles de la actividad a ejecutar. Es importante dar cumplimiento los 

establecido en la Practica control de trabajo HSE-M-011. 

 
Tabla 6. Practica control de Trabajo 

 
CODIGO DEL 

FORMATO 
NOMBRE DEL 

 CERTIFICADO DE APOYO 
VIGENCIA 

HSE-F-051 
o aquel que lo 
modifique, 
complemente o 
derogue 

Certificado de Apoyo N°2 “Trabajos en Altura”. 
Este certificado se debe entender como el 
requerimiento legal de permiso de trabajo en alturas 

Duración de la actividad. 
Los certificados de apoyo para las 
actividades operacionales podrán 
tener una vigencia no mayor a 6 
meses 

 
Imagen 1. Requisitos básicos de la Practica de Control de Trabajo en alineación con la legislación 

 

   
        

5.2.6 Medidas colectivas de prevención: 

 

5.2.6.1 Caída de objetos 

 

Cada empresa que tenga identificado dentro de sus actividades el riesgo de caída de objetos debe 
documentar e implementar estrategias, herramientas, sistemas y/o metodologías para prevenir la caída 
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de cualquier tipo de objetos, cumpliendo lo establecido en el estándar corporativo para caída de objetos 

HSE-P-027, Ver 1 o el que lo reemplace, actualice, sustituya y/o complemente. 

 

5.2.6.2 Delimitación y señalización de áreas 

 

Dentro de las áreas se usan métodos efectivos para informar (Ejemplo: avisos), demarcar (Ejemplo: 

cinta) o delimitar (Ejemplo: barrera) la zona de peligro y evitar una caída de diferente nivel o ser 

lesionado por objetos que caigan. Estas medidas, previenen el acercamiento de los trabajadores o de 

terceros a las zonas de peligro de caídas de diferente nivel, sirven como herramientas informativas y 

corresponden a medidas de control en el medio. Su selección como medida preventiva e implementación 

dependen de una adecuada identificación y evaluación de riesgos y necesidades para cada actividad en 

particular.  

Cuando por razones del desarrollo de la labor, el trabajador ingrese al área o zona de peligro demarcada, 

es obligatorio el uso de equipos de protección personal de acuerdo con la Matriz de EPP (cada área 

operativa debe establecer la matriz de EPP, de acuerdo con los trabajos a realizar y riesgos identificados) 

y al análisis de riesgo específico para la actividad.  

 

                                 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.2.6.3 Líneas de advertencia 

 

Es una medida de prevención de caídas de diferente nivel que demarca un área en la que se 

puede trabajar sin un sistema de protección. Consiste en una línea de acero, cuerda, cadena u 

otros materiales, la cual debe estar sostenida mediante unos soportes que la mantengan a una 

altura entre 0,85 metros y 1 metro de altura sobre la superficie de trabajo. Debe cumplir con los 

siguientes requisitos: 

 

▪ Debe ser colocada a lo largo de todos los lados desprotegidos. 

▪ Debe estar colocada a 1,80 metros de distancia del borde desprotegido, o más. 

▪ Debe resistir fuerzas horizontales de mínimo 8 kg. 

▪ Debe contar con banderines de colores visibles separados a intervalos inferiores a 1,80 

metros. 
 

Imagen 3. Ejemplo: línea de advertencia 

 

                                                       

                   

                                                   

 

 
 

   

Imagen 2. Ejemplo: Señalización y demarcación de áreas 
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5.2.6.4 Barandas 

 

Las barandas son sistemas o medidas de prevención constituidas por estructuras que se utilizan como 

medida informativa y/o de restricción, pueden ser portátiles o fijas y también, ser permanentes o 

temporales según la tarea que se desarrolle; las barandas fijas siempre deben quedar ancladas a la 

estructura propia del área de trabajo en alturas. Cualquiera sea el tipo de baranda a utilizar deberá 

cumplir los requisitos de la legislación vigente. 

Las barandas fijas y portátiles siempre deben estar identificadas y cumplir como mínimo, con lo definido 

en la normativa de trabajo en alturas. 

Las barandas deben ser de material con características de agarre, libre de riesgos cortantes o punzantes, 

cuando las barandas sean utilizadas como medida de restricción, deberán ser fijas. 

El material y disposición de las barandas, debe asegurar la protección indicada en la normativa. 

Las barandas nunca deberán ser usadas como puntos de anclajes para detención de caídas, ni para izar 

cargas. 

Cuando en una superficie en donde se camina y/o trabaja, se determine instalar barandas, estas deben 

colocarse a lo largo del borde que presenta el peligro de caída de personas y objetos. 

 

Las barandas podrán ser reemplazadas por cualquier otro sistema que garantice las condiciones 

estructurales y de seguridad establecidas en la norma de trabajo en alturas. 

 

Las barandas fijas y portátiles siempre deben estar identificadas y cumplir como mínimo, con los 

requerimientos: 

 
Tabla 7. Requerimientos barandas 

 

TIPO DE REQUERIMIENTO MEDIDA 

 
Resistencia estructural de la baranda. 

Mínimo 200 libras (90,8 kg) de carga puntual en el punto medio 
del travesaño superior de la baranda aplicada en cualquier 
dirección sin presentar falla. 

Alturas de la baranda (Desde la superficie en donde 
se camina y/o trabaja, hasta el borde superior del 
travesaño superior). 

1 metro mínimo sobre la superficie de trabajo. 

Ubicación de travesaños intermedios horizontales. Deben ser ubicados a máximo 48 cm entre sí. 

Separación entre soportes verticales. Aquella que garantice la resistencia mínima solicitada. 

 
 
Alturas de los rodapiés. 

De mínimo 9 cm, medidos desde la superficie en donde se camina 
y/o trabaja. Si hay materiales acumulados cuya altura exceda la 
del rodapié y puedan caer al vacío, se debe instalar una red, lona, 
entre otros, asegurada a la baranda, con la resistencia suficiente 
para prevenir efectivamente la caída de los objetos. 

 

Las barandas y demás componentes del sistema de acceso deben ser inspeccionados anualmente por el 

coordinador de trabajos en altura de la empresa. 

 

5.2.6.5 Control de acceso 

 

Es una medida de prevención que, por medio de mecanismos operativos o administrativos, controla el 

acceso a la zona de peligro de caída. 
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5.2.6.6 Manejo de desniveles y orificios (huecos) 

 

Es una medida preventiva por medio de la cual se demarcan, señalizan y/o cubren orificios (huecos) o 

desniveles que se encuentran en la superficie donde se trabaja o camina. 

Todas las medidas de manejo de desniveles deben contar con una protección del borde o bordes 

desprotegidos en áreas donde se supere una altura de 1.5 m. 

 

5.2.6.7 Ayudante de seguridad 

  

Se podrá asignar un ayudante de seguridad, medida complementaria a las medidas anteriormente 

enunciadas, con el fin de apoyar, advertir y controlar los peligros y riesgos existentes en el sitio donde 

se  desarrollen trabajos en alturas. 

 

5.2.7 Sistemas de acceso para trabajos en altura  

 

Se consideran como sistemas de acceso para trabajo en alturas: los andamios, las escaleras, los 

elevadores de personal, y todos aquellos medios cuya finalidad sea permitir el acceso y/o soporte de 

trabajadores a lugares para desarrollar trabajo en alturas. 

 
Imagen 4. Ejemplo: Sistemas de acceso 

 

 
 

Nota: Aplica toda la legislación, normas corporativas, estándares de fabricantes y/o estándares de 

referencia que actualicen, modifiquen, complementen y/o deroguen la información asociada a sistemas 

de acceso. 

 

Todo sistema de acceso para trabajo en alturas y sus componentes, debe cumplir las siguientes 

condiciones o requisitos para su selección y uso: 

 

1. Deben ser certificados y el fabricante debe proveer información en español, sobre sus principales 

características de seguridad y utilización. 

2. Selección de acuerdo con las necesidades específicas de la actividad, la tarea a desarrollar y los 

peligros/riesgos identificados por el coordinador de trabajo en alturas. 

3. Compatibles entre sí, en tamaño, figura, materiales, forma, diámetro y estas características 

deben ser avaladas por el coordinador de trabajo en alturas. 

4. Resistencia a las cargas con un factor de seguridad, de acuerdo con la máxima fuerza a 

soportar y la resistencia a la corrosión o desgaste por sustancias o elementos que deterioren la 

estructura del mismo; en caso de dudas, deberán ser aprobados por una persona calificada. 

5. En los sistemas colgantes (andamios o canastas para transporte de personal), los cables, 

conectores, poleas, contrapesos y otros componentes del sistema cuentan con certificación, 
diseños de Ingeniería y cálculos, en caso de dudas, son aprobados por una persona calificada. 
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6. Inspeccionados antes de cada uso por parte del usuario y mínimo una vez al año por el 

coordinador de trabajo en alturas, conforme a las normas nacionales o internacionales vigentes. 

7. Tener una hoja de vida, donde estén consignados los datos de: fecha de fabricación, tiempo de 

vida útil, historial de uso, registros de inspección, registros de mantenimiento, ficha técnica, 

certificación del fabricante y observaciones. 

8. El izaje de personas con winche en torres perforación y/o Workover, debe cumplir estrictamente 

el documento corporativo HSE-P-018, Ver 1 o el que se encuentre vigente, donde se indica que: 

los winche para elevación de personas (man-riding winch) no se usan para levantar otro tipo de 

carga, su aplicación será exclusiva para la elevación de personas y cuentan con las certificaciones 

por un organismo de inspección acreditado bajo las normas OSHA o ASME / ANSI, con ensayos 

no destructivos en todos los puntos de soldadura. 

9. Se debe garantizar completa estabilidad y seguridad del sistema de acceso para trabajo en 

alturas, de tal forma que este no sufra volcamiento o caída. Incluye verificar la estabilidad del 

suelo para la carga a aplicar. 

10. El montaje y operación de todo sistema de acceso para trabajo en alturas, debe garantizar una 

distancia segura entre este y las líneas o equipos eléctricos energizados de acuerdo con las 

normas eléctricas aplicables. 

11. Todo sistema de acceso para trabajo en alturas debe estar debidamente asegurado en forma 

vertical y/u horizontal, conforme a las especificaciones del mismo. 

12. Siempre que se trabaje con sistema de acceso para trabajo en alturas, el trabajador no debe 

ascender por encima de los límites seguros permitidos establecidos para cada sistema. En el 

caso en que el sistema cuente con una plataforma, ella debe cubrir la totalidad de la superficie 

de trabajo y contar con sistema de barandas que cumpla con las disposiciones establecidas en la 

legislación vigente. 

13. El uso de sistema de acceso para trabajo en alturas no excluye el uso de sistemas de 

prevención y protección contra caídas. 

 

La selección y uso específicos de cada sistema de acceso para trabajo en alturas, y de los sistemas de 

prevención y protección contra caídas aplicables, debe ser avalado por escrito por el coordinador de 

trabajo en alturas y/o una persona calificada y debe atender a las instrucciones y especificaciones dadas 

por el fabricante. 
 

Imagen 5.  Ejemplo: Equipos para intervención/servicio de pozos 

 

 
 

5.2.7.1  Andamios: 

 

Para todos los trabajos en altura donde se requiera usar como sistema de acceso andamios, se debe 

cumplir con todos los requisitos establecidos en el instructivo HSE-I-091 o el estándar corporativo que 

se encuentre vigente. 
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5.2.7.2 Escaleras: 

 

Requisitos para autorizar el uso de escaleras fijas y portátiles: 

 

1. Deben estar incluidas en el Programa de Prevención y Protección Contra Caídas de la empresa 

ejecutora de trabajos. 

2. La selección y uso específicos de cada escalera para trabajo en alturas y de los sistemas de 

prevención y protección contra caídas aplicables, debe ser avalado  por el coordinador de trabajo 

en alturas y/o una persona calificada y debe atender a las instrucciones y especificaciones dadas 

por el fabricante. 

3. Antes de iniciar actividades con escaleras, se debe tener elaborado el procedimiento, donde estén 

identificados todos los peligros de la actividad, los riesgos y definidos los controles. 

4. Todas las escaleras deben ser certificadas por el fabricante y debe proveer información en 

español, sobre sus principales características de seguridad y utilización. 

5. La escalera debe garantizar la resistencia a las cargas con un factor de seguridad, que garantice 

la seguridad de la operación, de acuerdo con la máxima fuerza a soportar y la resistencia a la 

corrosión o desgaste por sustancias o elementos que deterioren la estructura de este tipo de 

sistemas de acceso; en caso de dudas, deberán ser aprobadas por una persona calificada. 

6. Todas las escaleras deben ser inspeccionadas antes de cada uso por parte del usuario y mínimo 

una vez al año por el coordinador de trabajo en alturas, conforme a las normas nacionales, 

internacionales o del fabricante que se encuentren vigentes. Si se detectan no conformidades la 

escalera debe retirarse de servicio y enviarse a mantenimiento certificado, si aplica, o eliminarse 

si no admite mantenimiento. 

7. Las escaleras deben tener una hoja de vida, donde estén consignados los datos de: fecha de 

fabricación, tiempo de vida útil, historial de uso, registros de inspección, registros de 

mantenimiento, ficha técnica, certificación del fabricante y observaciones. 

8. El montaje y/u operación de toda escalera para trabajo en alturas, debe ser inspeccionado por el 

coordinador de trabajo en alturas de la empresa ejecutora, conforme a las instrucciones dadas 

por el fabricante o una persona calificada, atendiendo las normas nacionales o en su defecto las 

internacionales. 

9. El montaje y operación de toda escalera para trabajo en alturas, debe garantizar una distancia 

segura entre este y las líneas o equipos eléctricos energizados de acuerdo con las normas 

eléctricas aplicables. 

10. Siempre que se trabaje con escaleras para trabajo en alturas, el trabajador no debe ascender por 

encima de los límites seguros permitidos establecidos por el fabricante. En el caso en que la 

escalera cuente con una plataforma, ella debe cubrir la totalidad de la superficie de trabajo y 

contar con sistema de barandas que cumpla con las disposiciones establecidas en la legislación 

vigente. 

11. Se debe garantizar completa estabilidad y seguridad de la escalera para trabajo en alturas, de tal 

forma que este no sufra volcamiento o caída. Incluye verificar la estabilidad del suelo para la 

carga a aplicar. 

12. El uso de escaleras para trabajo en alturas no excluye el uso de sistemas de prevención y 

protección contra caídas. 
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Imagen 6. Medidas mínimas para huella y contrahuellas según ángulo de inclinación de la escalera 

 

                   
 

5.2.8 Trabajos en suspensión: 

 

Los trabajos en suspensión con duración de más de cinco (5) minutos, deben ser realizados utilizando 

una silla para trabajo en alturas, la cual debe estar conectada a la argolla pectoral del arnés y al sistema 

de descenso, con el fin de evitar la caída libre de la misma; todos los componentes de este último sistema, 

debe estar con certificados vigentes de acuerdo con las normas nacionales o internacionales aplicables. 

Adicionalmente, el trabajador estará asegurado a una línea de vida vertical en cuerda, instalada con un 

anclaje independiente y usando un freno certificado. 

 
Imagen 7. Ejemplo: Trabajo en suspensión 

 

 
 

Pretales: 

Se debe tener en cuenta que la legislación vigente no considera los PRETALES como un Sistema de 

Protección Contra Caídas. 

 
Imagen 8. Ejemplo: Pretales instalados en poste 
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▪ Los PRETALES no se encuentran dentro de la categoría de elementos certificados. 

▪ La legislación vigente autoriza el uso de PRETALES siempre y cuando no sea posible el uso de 

otros sistemas de acceso, con la condición de que para su uso se empleen sistemas certificados 

de protección contra caídas para el tránsito vertical y la seguridad del trabajador. 

 

En el procedimiento de la actividad a ejecutar se debe justificar el uso de PRETALES, indicando que no 

es posible el uso de otros sistemas de acceso, con la condición de que para su uso se empleen sistemas 

certificados de protección contra caídas para el tránsito vertical y la seguridad del trabajador. 

 

5.3 MEDIDAS DE PROTECCION CONTRA CAIDAS 

 

El principal riesgo al ejecutar actividades en alturas es, la “caída”, la cual puede presentarse por algunas 

de estas “causas”: 

 

▪ Falla o colapso de la estructura de soporte por deficiencia en la integridad de las superficies de 

trabajo y puntos de apoyo o por deficiente diseño. 

▪ Anclarse a un punto o estructura cuyo diseño no ha sido preparado para resistir la caída de la 

persona. 

▪ Utilizar elementos de protección contra caídas y/o accesorios que no cumplen con los estándares 

establecidos en cuanto a diseño y resistencia. 

▪ No tener implementados controles administrativos como hojas de vida de equipos y elementos 

de protección contra caídas para realizar seguimiento a la calidad y confiabilidad de estos, para 

su mantenimiento o su remplazo. 

▪ Ejecutar cualquier tipo de actividad en altura sin tener formación (capacitación y entrenamiento) 

o certificación por competencias, con la correspondiente autorización de acuerdo con lo 

establecido en la legislación nacional y el manual de control de trabajo vigentes. 

▪ Uso inadecuado de equipos de protección contra caída o uso de equipos en mal estado. 

▪ Falta de disciplina operativa al no seguir con rigurosidad los procedimientos establecidos para las 

actividades a ejecutar. 

▪ Desarrollar las actividades en altura bajo el efecto de medicamentos y/o sustancias que alteren 

el normal funcionamiento del organismo. 

▪ Ejecutar actividades en altura cuando el trabajador tenga alteraciones de salud. 

▪ No usar los sistemas colectivos de prevención. 

 

Las medidas de protección son todos los equipos, sistemas y/o elementos disponibles (medidas de 

protección activas o pasivas), que los trabajadores directos, contratistas, subcontratistas, socios y/o 

demás grupos de interés, usan durante la ejecución de actividades en alturas, para detener las 

potenciales caídas dentro de Ecopetrol. 

 

5.3.1 Medidas activas 

 

Son todos los mecanismos con lo que cuentan las personas que trabajan en alturas para detener las 

caídas, por ejemplo: arnés de cuerpo completo, eslinga de doble terminal, punto de anclaje, mecanismos 

de anclaje, conectores y líneas de vida. 

 

Toda área/dependencia/negocio/empresa debe identificar las principales medidas activas de protección. 

La legislación vigente establece las siguientes: 
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a. Puntos de Anclajes Fijos 

b. Dispositivos de Anclaje Portátiles o Conectores de Anclaje Portátiles 

c. Línea de vida horizontal Portátil y Fija 

d. Línea de Vida Vertical Portátil y Fija 

 

Las medidas activas de protección deben cumplir, como mínimo con los siguientes requisitos: 

 

a. Contar con certificación del sistema y/o equipo. 

b. Sin excepción, se debe certificar el punto de anclaje antes de instalar una línea de vida. 

c. Los diseños, cálculos y la instalación la deberán siempre realizar el proveedor directo o el 

fabricante. 

d. Cualquier desinstalación, modificación o cambio la deberá realizar el proveedor autorizado por el 

fabricante o el personal autorizado por el fabricante. 

e. Se debe cumplir con todos los requisitos del fabricante, legislación vigente y estándares de 

referencia. 

 

El Coordinador de Trabajo en Alturas del área, dependencia, negocio y/o empresa, tiene la 

responsabilidad de asesorar para seleccionar las medidas activas de protección más adecuada, con base 

en las actividades a ejecutar. 

 

La legislación vigente establece diferentes conectores dependiendo el tipo de tarea a realizar; se deberán 

seleccionar conforme a la siguiente clasificación: 

1. Ganchos de seguridad 

2. Mosquetones 

3. Conectores para restricción de caídas 

4. Conectores de Posicionamiento 

5. Conectores para Detención de Caídas: 

a. Eslingas con absorbedor de energía 

b. Líneas de vida autorretráctiles 

6. Conectores para Tránsito Vertical (Frenos):  

a. Frenos para líneas de vida fijas 

b. Frenos para líneas de vida portátiles 

Nota: Aplica toda la legislación vigente, normas corporativas, estándares de fabricantes y/o estándares 

de referencia que actualicen, modifiquen, complementen y/o deroguen la información de medidas activas 

de protección. 

 
Imagen 9. Ejemplo: Línea de Vida Vertical Fija 

 

 
 

▪ Los diseños, cálculos y la instalación la deben realizar el fabricante, el proveedor autorizado por 

el fabricante y/o personas autorizadas por el fabricante. 
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▪ Cualquier tipo de desinstalación, modificación o cambio de Líneas de Vida Fijas (Horizontales y 

Verticales) la deberá realizar el fabricante y/o personas autorizadas por el fabricante o por el 

proveedor autorizado por el fabricante.  
 

Para capacitación, inspección, instalación y/o modificación de sistemas de protección contra caídas, lo 

deberá realizar siempre el fabricante, los proveedores autorizados por el fabricante y/o las personas 

autorizadas por estos. 

 

Puntos de anclaje naturales: 

 

Si se requieren ejecutar actividades con puntos de anclaje naturales, cuerdas, anclajes y aparatos de 

progresión para acceder a los árboles, con personal con formación específica para trabajar en altura, 

entonces también debe contar con un procedimiento con base en los requisitos de la legislación vigente, 

debe ser firmado por la persona competente y/o calificada en este tipo de actividades específicas.  

 

Adicionalmente se deben comunicar e implementar todos los controles efectivos de Prevención 

(Procedimientos, Certificaciones, Sistemas de Acceso, etc), de Protección (Equipos/EPP) y de Respuesta 

a Emergencias (Plan de Rescate: Donde se incluyan los diferentes Escenarios, Comunicación, Equipos y 

la forma de utilizar estos); con el objetivo de asegurar un trabajo seguro, sin incidentes, sin 

incumplimientos a la legislación y/o impactos negativos en los planes de trabajo. 

 

5.3.2 Medidas pasivas 

 

Son las diseñadas para detener o capturar al trabajador que realiza actividades en alturas, durante el 

trayecto de su caída, sin permitir impacto contra estructuras o elementos. 

 

Los sistemas de red de seguridad para la detención de caídas están dentro de las principales medidas 

pasivas de protección cuyo propósito es, detener la caída libre de personas y objetos. Si se presenta 

caída de escombros, se colocará una red especial para escombros según especificaciones del fabricante. 

 

Cuando se determine instalar un sistema de red de seguridad, este sistema pasivo debe poder soportar 

el impacto de la caída del trabajador garantizando que no golpeará ningún obstáculo debajo de ella, la 

misma deberá ser instalada bajo la supervisión de una persona calificada quien verificará las condiciones 

de seguridad establecidas por el fabricante, el diseño de la red y las distancias de caída. 

 

 
Imagen 10. Ejemplo: Red de seguridad 
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6 ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL 

 

Los elementos de protección individual para trabajos en altura deben estar certificados y suministrados 

por el empleador, sin perjuicio de que primero aplique las medidas de prevención y protección contra 

caídas.  

 

El Coordinador de Trabajos en Altura de cada empresa debe asesorar en la selección de los Elementos 

de Protección Personal - EPP, tomando en cuenta los riesgos valorados para cada actividad con riesgos 

de caídas de nivel. 

 

Con base en los criterios de la legislación vigente, si en los riesgos valorados por el Coordinador de 

Trabajo en Alturas se requiere tener como control especial de protección para la cabeza, el Casco Tipo II 

con barbuquejo de 3 puntos, que sirve para reducir la fuerza del impacto por golpes recibidos en la parte: 

superior, frontal, posterior y laterales del cráneo; entonces se debe considerar este tipo de protección 

para la cabeza como un elemento de protección personal obligatorio para ejecutar los trabajos en altura. 

 
 

Imagen 11. Coordinador de trabajo en alturas asesorando en sitio 

 

                                                        
 

7 EMERGENCIAS 

 

Con base en los requisitos de la legislación vigente, toda empresa que dentro de sus riesgos tenga 

identificado el de caídas de diferente nivel, debe: 

 

a. Incluir dentro del plan de emergencias un capítulo escrito de trabajo en alturas que debe ser 

practicado y verificado, acorde con las actividades que se ejecuten y que garantice una respuesta 

organizada y segura, ante cualquier incidente que se pueda presentar en el sitio de trabajo. 

 

b. Tener un Plan de Rescate de acuerdo con el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo SG-SST de su empresa; para su implementación puede hacerlo con recursos propios o 

contratados. 

 

El contenido y requisitos mínimos de un Plan de Rescate para ejecutar Trabajos en Altura en actividades 

directas o contratadas es: 
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▪ Documento/Formato: Debe establecer de forma clara y detallada, el paso a paso de cómo 

se van a utilizar los equipos y debe ser coherente con las actividades a ejecutar. 

▪ Comunicación: Debe contener información (números) de contactos a los que se debe llamar 

inmediatamente ocurre una emergencia en altura. 

▪ Equipos: Se deben tener identificados y contar con los equipos de rescate certificados que se 

usaran, con base en las actividades a ejecutar. 

▪ Paso a Paso: Se debe indicar la forma detallada en que se deben usar los equipos para el 

rescate. 

▪ Personal Competente: Con base en la identificación y valoración de riesgos de la empresa 

ejecutora, se deben establecer los controles y se deberá determinar si se debe contar con una 

Brigada para rescate en alturas y/o Rescatista para trabajos en altura.  

El Plan de Rescate siempre debe estar firmado por una persona que cumpla con el perfil y las 

competencias establecidas en el estándar corporativo vigente; para su ejecución puede 

hacerlo con recursos propios o contratados. 
 

Perfil del rescatista:  

 

Adicional a la legislación, los requisitos mínimos en formación que debe cumplir un rescatista son los 

siguientes:  

 

▪ Capacitación específica de Rescate para trabajos en altura bajo un estándar reconocido, dictado 

y certificado por un ente con reconocimiento nacional o internacional. Debe ser mínimo de 40 

horas o 32 horas si es de TEXX.  

▪ Si se requiere ejecutar rescate en altura dentro de espacios confinados, el rescatista deberá 

cumplir con todos los requisitos indicados en la legislación y el Programa de Gestión para Trabajos 

en Espacios Confinados PGTEC de Ecopetrol S.A., vigente. 

▪ Capacitación específica de primeros auxilios o atención prehospitalaria bajo un estándar 

reconocido, dictado y certificado por un ente con reconocimiento nacional o internacional. Esta 

formación debe ser mínimo de 40 horas, ya que el rescatista es quien dará la primera respuesta 

hasta que lleguen los demás organismos a la atención de la emergencia.  

▪ Experiencia laboral específica y certificada de un (1) año en rescate para trabajos en altura.  

 

❑ Consideraciones especiales:  

 

 El empleador debe asegurar que el trabajador que desarrolla trabajo en alturas dentro de las 

instalaciones de Ecopetrol S.A. cuente con un sistema de comunicación y una persona de apoyo 

disponible para que, de ser necesario, reporte de inmediato la emergencia. 

 

 Las empresas podrán compartir recursos para implementar el Plan de Emergencias, usando la 

figura de Plan de Ayuda Mutua; este documento deberá estar firmado por las empresas que se 

comprometen a darse apoyo en una emergencia, asociada a trabajos en altura. El documento 

firmado por las partes se debe enviar a la interventoría/administración de los contratos o quien 

desempeñe este tipo de funciones, antes de iniciar la ejecución de los trabajos en altura. 
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Imagen 12. Ejemplo: Simulacros de rescate 

 

 
 

Cada empleador es responsable de gestionar todos sus riesgos implementando controles efectivos para 

proteger la vida de sus trabajadores y dar cumplimiento a la legislación vigente. 

 

Los proveedores, contratistas, subcontratistas, socios y/o demás grupos de interés, deben implementar 

lo que contractualmente se encuentre establecido para la atención de emergencias y rescate durante la 

ejecución de los trabajos en altura, de acuerdo a los requisitos de la legislación vigente. 

 

Las empresas contratistas deberán tener asegurados e implementados protocolos con sus 

Administradoras de Riesgos Laborales (ARL) para la evacuación y atención médica de lesionados, 

producto de accidentes laborales asociados a trabajos en alturas. 

 

 

8  EVALUACION Y SEGUIMIENTO AL DESEMPEÑO 

    

Cada empresa que dentro sus actividades tengan identificado el riesgo de caídas de diferente nivel, debe 

realizar aseguramiento y verificación de las prácticas operativas de trabajos en altura de conformidad 

con los requisitos establecidos dentro de la legislación, estándares corporativos, estándares de 

fabricantes y/o estándares de referencia, detectando fortalezas y debilidades y asegurando el 

mejoramiento continuo del programa prevención y protección contra caídas - PPPCC. 

 

Cada empresa debe contar con cronogramas de trabajo en cada área, con las actividades propias del 

Programa de Prevención y Protección Contra Caídas – PPPCC; su seguimiento debe ser a través de los  

Planes HSE. Estos cronogramas deben estar alineados con las necesidades propias de cada activo 

industrial y no industrial; su alineamiento se debe realizar con base en los planes tácticos y operativos 

de Ecopetrol S.A., que se encuentren aprobados para cumplir con la legislación vigente. 

 

8.1 Indicadores y metas 

 

Los planes tácticos y operativos de las diferentes dependencias de Ecopetrol deberán incluir el 

cronograma de cumplimiento de actividades, de acuerdo a los tres (3) Hitos de la legislación vigente: 

 

1. Medidas de Prevención 

2. Medidas de Protección 

3. Emergencias 
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9 ANEXOS 

 
 

Tabla 8. Documento y formatos codificados 
 

NOMBRE CODIGO 

Certificado de Apoyo N° 2 para Trabajos en Altura HSE-F-051, Ver 2 

Lista de Verificación para Trabajos en Altura HSE-F-536, Ver 2 

Formato Hoja de Vida de Elementos/ Sistemas o Equipos de Protección Activa 

Contra caídas. 

HSE-F-174, Ver 1 

Formato Inspección Arnés y Eslingas de Seguridad. HSE-F-175, Ver 1 

Formato Inventario de Sistemas de Protección Contra Caídas-SPCC. HSE-F-177, Ver 1 

Formato de Inspección de escaleras portátiles. HSE-F-473, Ver 1 

Formato Plan de Rescate HSE-F-304, Ver 1 

Instructivo para la Utilización de Andamios HSE-I-091, Ver 1 

 

Se debe tener en cuenta lo siguiente: 

 

1. Los formatos relacionados en la tabla 8, solo se deben usar para funcionarios, trabajos, 

infraestructura, sistemas y/o equipos de Ecopetrol S.A. 

2. Cada negocio podrá implementar formatos específicos para casos y/o situaciones especiales, 

previa aprobación de la Autoridad Técnica de Trabajos en Altura y Andamios – ATTA. 

3. Cada empresa contratista debe implementar los formatos aprobados por su sistema de gestión 

(SG-SST) para cumplir los requisitos de la legislación, estándares corporativos, estándares de 

fabricantes y/o estándares de referencia vigentes. 

 

 

10 PLAN DE TRANSICION 

 

El Certificado de Apoyo N°2 HSE-F-051, Ver 1 cumple con los requisitos de la legislación vigente y se 

deberá seguir usando hasta el 02 de noviembre de 2022, plazo máximo. A partir del 03 de Noviembre  

de 2022 se deberá usar el Certificado de Apoyo N°2 HSE-F-051, Ver 2. 
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Anexo 1: 

 

 
Imagen 13. Etapas proceso de formación: cumplimiento legal trabajos en altura 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 2: 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

1- Identificación 
y selección de la 

población 
objetivo 

Responsable:  
El Negocio 

2-Consolidación y envío a 
la Universidad Ecopetrol 

Responsable: 
Profesional de 

Direccionamiento 
 PAI-GSP 

3-Programación de la 
formación 

Responsable: 
Universidad Ecopetrol  

4-Asistencia a la 
formación 

Responsable: 
 El funcionario y 

el Negocio 

5-Entrega de 
resultados y 

certificación de la 
formación a la 

Universidad Ecopetrol 
Responsable:  
El Proveedor 

6-Entrega de los 
soportes que cumplen 
con los requisitos de la 
legislación vigente a los 
frontales de la temática 
de trabajos en altura en 

cada vicepresidencia 
Responsable: 

 Universidad Ecopetrol 

7-Cargue y custodia de las 
certificaciones de trabajos en 

altura en el SharePoint de 
Ecopetrol 

Responsable: 
 Frontal de la Temática de TA 

para cada negocio 

8-Verificación del 
cumplimiento de requisitos  

Responsable:  
Profesional de 

Direccionamiento PAI-GSP 
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Anexo 2: 

 

 

Preguntas frecuentes: 

 

 

 

Que es una baranda?  

 

Rta/: Medida de prevención que 

pueden ser portátiles o fijas y 

también, ser permanentes o 

temporales según la tarea que 

desarrolle. Las barandas fijas 

siempre deben quedar ancladas a 

las estructura propia del área de 

trabajo en alturas. 

 

 

Que es un Rodapié?  

 
Rta/:  Elemento horizontal 

construido en material rígido, que 

se instala en el perímetro de una 

plataforma, en la parte inferior de la 

baranda de seguridad de 

protección. Tiene la finalidad de 

evitar la caída al vacío de 

herramientas de mano o elementos 

de trabajo. 

 
 

Cuál es la resistencia estructural de las 

barandas fijas y portátiles?  

 

 

Rta/: Mínimo 200 libras (90,8 kg) de carga 

puntual en el punto medio del travesaño 

superior de la baranda aplicada en cualquier 

dirección sin presentar falla. 

 

 

 

 

 
 

 

Imagen 14. Ejemplo 
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Cuál es la altura de la baranda (Desde la 

superficie en donde se camina y/o 

trabaja, hasta el borde superior del                                                                            
travesaño superior)? 

 

Rta/: Un (1) metro mínimo sobre la superficie 

de trabajo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuál debe ser la ubicación de 

travesaños intermedios 

horizontales? 

 

 

Rta/: Deben ser ubicados a 

máximo 48 cm entre sí. 

 

 

Cuál es la altura de los 

rodapiés? 

 

Rta/: Deben ser mínimo 9 cm, 

medidos desde la superficie en 

donde se camina y/o trabaja.  

Si hay materiales acumulados cuya 

altura exceda la del rodapié y 

puedan caer al vacío, se deberá 

instalar una red, lona, entre otros, 

asegurada a la baranda, con la 

resistencia suficiente para prevenir 

efectivamente la caída de los 

objetos. 

Máximo 
48 cm 

Mínimo 9 cm 

X 

1 mt                                                                             

Imagen 15. Ejemplo 

Imagen 16. Ejemplo 


